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REGLAMENTO PARA LA ELECCION DE LOS DECANOS DE LAS FACULTADES 
DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL NORTE 

ARTICULO 1. 

ARTICULO 2. 

ARTICULO 3. 

El presente Reglamento fija las normas para elegir los Decanos 
de las Facultades de la Universidad Católica del Norte, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 53º de los Estatutos 
vigentes de la Universidad. 

Tendrán la condición de electores en este proceso, los 
académicos que a la fecha de la respectiva convocatoria 
pertenezcan al Cuerpo Académico Ordinario1 de la Universidad 
Católica del Norte, según los artículos 4 al 7 del Reglamento del 
Personal Académico. 
Sus votos se ponderarán atendiendo a la extensión de sus 
jornadas académicas. Siendo el mayor 1 voto de una jornada 
completa, y el menor 0,25 voto de un cuarto de jornada. Lo 
anterior es sin perjuicio de las extensiones o disminuciones de 
jornada que se puedan crear2

.

No se permitirá la votación a distancia. 

Para los efectos de esta elección, se confeccionará una lista 
oficial de electores suscrita por el Rector y el Secretario General 
de la Universidad Católica del Norte, la que se dará a conocer 
al momento de la convocatoria. Dicha lista podrá ser reclamada 
ante Secretaría General, dentro del plazo de dos días hábiles 

1 Se Actualiza en virtud del decreto 139/2023 de 7 de diciembre que oficializó el Reglamento del Personal 
Académico 
2 Modificado mediante Decreto 37/2021 de fecha 20 de abril. 











ARTICULO 19. 

ARTICULO 20. 

ARTICULO 21. 

Los Decanos que resultasen elegidos en el proceso eleccíonario o 
fuesen nombrados por el Rector, según lo prescrito en el artículo 
que antecede, durarán tres años en sus cargos, pudiendo ser 
reelegidos. 
No podrán ser elegidos para un tercer período consecutivo 

Si por cualquier motivo se produjere la vacancia del cargo del 
Decano, se procederá en el más breve plazo, no más de 30 días, 
a una nueva elección. El Decano que resulte elegido o nombrado, 
ejercerá el cargo por el resto del periodo que le correspondía a su 
antecesor. 

Los Decanos de Facultades cesarán en sus funciones sólo por: 

a) Fallecimiento o renuncia al cargo
b) Por impedimento grave, físico, síquico o legal de la persona que
sirva el cargo, según calificación que corresponderá efectuar
exclusivamente al Consejo Superior, por acuerdo de los dos
tercios de sus miembros en ejercicio, adoptado en sesión
especialmente convocada al efecto.
c) Por censura derivada de grave incumplimiento de sus funciones
en el ejercicio de su cargo. Esta censura sólo podrá tener origen
en el Rector o por acuerdo de los dos tercios de los miembros en
ejercicio del Consejo de Facultad, ratificada en ambos casos por el
Consejo Superior, por acuerdo de los dos tercios de sus miembros
en ejercicio, adoptado en sesión especialmente convocada al
efecto.
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